
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN PUTUMAYO 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO (ARTICULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO) 

 
ESTADO No.  0046.- 

 
 

 

CLASE DE PROCESO 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

RESOLUCIÓN 

 

FECHA AUTO 

 

CUAD. 

 

FL. 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

NO.  2009-00108 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA 

 

JOSÉ VICENTE ANACONA 

ORTEGA 

 
APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

 
23-ABRIL-2021 

 

1 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

NO.  2010-00020 

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA 

 

PABLO EMILIO PRADO 

YAQUENO 

 
APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

23-ABRIL-2021  

1 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

NO.  2010-00076 

 

CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. 

 

SONIA DEL PILAR TAQUES 

 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

23-ABRIL-2021  

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

NO. 2010-00086 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

LUIS ARMANDO 

JACANAMEJOY 

MADROÑERO 

APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

23-ABRIL-2021  

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

NO. 2010-00143 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

DIEGO ARMANDO 

PEJENDINO CADENA 

APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

23-ABRIL-2021  

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

NO. 2010-00151 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

MARTHA LUCÍA JAJOY 

BOTINA 

APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

23-ABRIL-2021  

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

NO. 2012-00028 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

MARIA ALEJANDRINA 

ORDOÑEZ LUNA 

APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

23-ABRIL-2021  

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

NO. 2012-00081 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

LUIS HERIBERTO GÓMEZ 

BENAVIDES 

APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

23-ABRIL-2021  

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

NO. 2012-00083 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

LUIS ANTONIO NARVÁEZ 

YELA 

APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

23-ABRIL-2021  

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

NO. 2013-00085 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

HERNÁN HORACIO ROSERO 

ERAZO 

APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

23-ABRIL-2021  

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

NO. 2013-00087 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

JENNIFER ANDREA 

CRIOLLO LÓPEZ 

APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

23-ABRIL-2021  

1 

 



PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

NO. 2013-00109 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

MARIA DIOSELINA 

NARVÁEZ LUNA 

APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

23-ABRIL-2021  

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

NO. 2013-00115 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

RAÚL OCTAVIO ROMÁN 

HERNÁNDEZ Y OTRO 

APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

23-ABRIL-2021  

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

NO. 2013-00271 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

PABLO JACANAMEJOY 

MAVISOY 

APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

23-ABRIL-2021  

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

NO. 2014-00056 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

RAIMUNDO OLARTE 

LINARES 

APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

23-ABRIL-2021  

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

NO. 2014-00091 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

LUIS FIDENCIO ROSERO APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

23-ABRIL-2021  

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

NO. 2014-00111 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

CARLOTA DEL CARMEN 
GUERRERO 

APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

23-ABRIL-2021  

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

NO. 2015-00014 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

OMAR HARNALDO CUELLAR 

ROMÁN 

APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

23-ABRIL-2021  

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

NO. 2015-00021 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

GUILLERMO CEBALLOS AZA 

APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

23-ABRIL-2021  

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

NO. 2015-00022 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

ARELIS FIDELINA LINARES 

APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

23-ABRIL-2021  

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

NO. 2015-00044 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

LIDA MARLENY BENAVIDES 
YAQUENO 

APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

23-ABRIL-2021  

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

NO. 2015-00045 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

MIGUEL ÁNGEL FAJARDO 

ROSERO Y JESÚS 

EMPERATRIZ ROSERO 

DELGADO 

APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

23-ABRIL-2021  

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

NO. 2015-00089 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

MILTON RENET GOYES 

QUITIAQUEZ 

APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

23-ABRIL-2021  

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

NO. 2015-00094 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

EDGAR YOVANY ESPINOZA 

ESCOBAR 

APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

23-ABRIL-2021  

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

NO. 2016-00060 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

LEANDRO MANUEL 

QUINCHOA PÉREZ 

APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

23-ABRIL-2021  

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

NO. 2016-00064 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

MARCO ANTONIO DE LA 

CRUZ BOLAÑOS 

APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

23-ABRIL-2021  

1 

 



 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

NO. 2016-00065 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

LUIS HUMBERTO URBANO 

YAQUENO 

APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

23-ABRIL-2021  

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

NO. 2016-00066 

CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. 

VAIRO HERNÁN PAZ 

ORTEGA 

APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

23-ABRIL-2021  

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

NO. 2017-00092 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

MARIA ROSAURA ESPAÑA 

AGREDA 

APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

23-ABRIL-2021  

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

NO. 2018-00050 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

ANA HELENA CHASOY 

ORTEGA 

APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO REALIZADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE 

23-ABRIL-2021  

1 

 

PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR  

NO.  2018- 00086 

EMMA LIGIA GARCÍA 

LÓPEZ 

E.S.E. HOSPITAL PIO XII 

COLON - PUTUMAYO 

AUTORIZAR LA ENTREGA DEL 
DEPÓSITO JUDICIAL 

23-ABRIL-2021 1  

 

 

Para notificar a las partes de las anteriores decisiones, de conformidad al art. 295 del C. G. del P., se fija el presente estado hoy VEINTISÉIS (26) DE ABRIL del año 

dos mil veintiunos (2021), siendo las 7 a.m. por el término legal de un día y se desfija en la misma fecha a las 4 p.m. 

 

 

 

 
CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ 

SECRETARIA 

   

 

 

 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2009-00108 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: JOSÉ VICENTE ANACONA ORTEGA 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 Colón, Putumayo, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 

Hoy, 26 de abril de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2010-00020 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA .S.A 

Demandado: PABLO EMILIO PRADO YAQUENO 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN PUTUMAYO 

 
 Colón, Putumayo, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 

la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 
derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 

Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

 
En mérito de lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E: 

 
 

APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 
Juez 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  
ESTADOS 

Hoy, 26 de abril de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2010-00076 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Demandada: SONIA DEL PILAR TAQUES 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 Colón, Putumayo, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E: 

 
 

APROBAR la actualización de liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 26 de abril de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2010-00086 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: LUIS ARMANDO JACANAMEJOY MADROÑERO 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 

 
 Colón, Putumayo, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 

la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 
derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 

Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

 
En mérito de lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E: 

 
 

APROBAR la actualización de liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 
Juez 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  
ESTADOS 

Hoy, 26 de abril de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2010-00143  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: DIEGO ARMANDO PEJENDINO CADENA 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 

 
 Colón, Putumayo, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 

la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 
derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 

Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

 
En mérito de lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E: 

 
 

APROBAR la actualización de liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 
Juez 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  
ESTADOS 

Hoy, 26 de abril de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2010-00151 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandada: MARTHA LUCÍA JAJOY BOTINA 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 

 
 Colón, Putumayo, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 

la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 
derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 

Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

 
En mérito de lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E: 

 
 

APROBAR la actualización de liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 
Juez 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  
ESTADOS 

Hoy, 26 de abril de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2012-00028 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandada: MARIA ALEJANDRA ORDOÑEZ LUNA 

  

 

 
 

 
 

 
 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 

 
 Colón, Putumayo, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 

la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 
derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 

Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

 
En mérito de lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E: 

 
 

APROBAR la actualización de liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 
Juez 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 

Hoy, 26 de abril de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2012-00081 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: LUIS HERIBERTO GÓMEZ BENAVIDES 

  

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 Colón, Putumayo, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 

Hoy, 26 de abril de 2021 
 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2012-00083 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: LUIS ANTONIO NARVÁEZ YELA 

  

  

 

 
 

 
 

 
 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 

 
 Colón, Putumayo, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 

la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 
derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 

Hoy, 26 de abril de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2013-00085  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: HERNÁN HORACIO ROSERO ERAZO 

  

 

 
 

 
 

 
 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 

 
 Colón, Putumayo, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 

la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 
derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 

Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

 
En mérito de lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E: 

 
 

APROBAR la actualización de liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 
Juez 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 

Hoy, 26 de abril de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2013-00087 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandada: JENNIFER ANDREA CRIOLLO LÓPEZ 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 

 
 Colón, Putumayo, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 

la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 
derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 

Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

 
En mérito de lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E: 

 
 

APROBAR la actualización de liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 
Juez 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 

Hoy, 26 de abril de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2013-00109 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandada: MARÍA DIOSELINA NARVÁEZ LUNA  

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 

 
 Colón, Putumayo, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 

la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 
derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 

Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

 
En mérito de lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E: 

 
 

APROBAR la actualización de liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 
Juez 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 

Hoy, 26 de abril de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2013-00115 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandados: RAÚL OCTAVIO ROMÁN HERNÁNDEZ Y OTRO 

  

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 

 
 Colón, Putumayo, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 

la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 
derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

 
APROBAR la actualización de liquidación del crédito realizada por la parte 

ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 

Juez 
 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 

Hoy, 26 de abril de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2013-00271 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: PABLO JACANAMEJOY MAVISOY  

 

 
 

 
 

 
 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 

 
 Colón, Putumayo, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 

la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 
derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 

Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

 
En mérito de lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E: 

 
 

APROBAR la actualización de liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 
Juez 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  
ESTADOS 

Hoy, 26 de abril de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2014-00056 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: RAIMUNDO OLARTE LINARES ESPAÑA  

 

 
 

 
 

 
 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 

 
 Colón, Putumayo, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 

la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 
derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 

Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

 
En mérito de lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E: 

 
 

APROBAR la actualización de liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 
Juez 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  
ESTADOS 

Hoy, 26 de abril de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2014-00091 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandada: LUIS FIDENCIO ROSERO 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN PUTUMAYO 
 

 Colón, Putumayo, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E: 

 
 

APROBAR la actualización de liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 26 de abril de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2014-00111 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandada: CARLOTA DEL CARMEN GUERRERO 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 Colón, Putumayo, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E: 

 
 

APROBAR la actualización de liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 26 de abril de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2015-00014 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: OMAR HARNALDO CUELLAR ROMÁN 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 Colón, Putumayo, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E: 

 
 

APROBAR la actualización de liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 26 de abril de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2015-00021 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: GUILLERMO  CEBALLOS AZA 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 Colón, Putumayo, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E: 

 
 

APROBAR la actualización de liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 26 de abril de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2015-00022 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandada: ARELIS FIDELINA LINARES 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 

 
 Colón, Putumayo, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 

la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 
derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 

Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

 
En mérito de lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E: 

 
 

APROBAR la actualización de liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 
Juez 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  
ESTADOS 

Hoy, 26 de abril de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2015-00044 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandada: LIDA MARLENY BENAVIDES YAQUENO  

 

 
 

 
 

 
 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 

 
 Colón, Putumayo, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 

la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 
derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 

Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

 
En mérito de lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E: 

 
 

APROBAR la actualización de liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 
Juez 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  
ESTADOS 

Hoy, 26 de abril de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2015-00045 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandados: MIGUEL ÁNGEL FAJARDO ROSERO y JESÚS EMPERATRIZ ROSERO DELGADO 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 

 
 Colón, Putumayo, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 

la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 
derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 

Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

 
En mérito de lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E: 

 
 

APROBAR la actualización de liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 
Juez 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  
ESTADOS 

Hoy, 26 de abril de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2015-00089 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: MILTON RENET GOYES QUITIAQUEZ 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 Colón, Putumayo, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E: 

 
 

APROBAR la actualización de liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 26 de abril de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2015-00094 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: EDGAR YOVANY ESPINOZA ESCOBAR 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 Colón, Putumayo, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E: 

 
 

APROBAR la actualización de liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 26 de abril de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2016-00060 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: LEANDRO MANUEL QUINCHOA PÉREZ 

 

 
 

 
 

 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 
 

 Colón, Putumayo, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 
la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 

derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 
Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

En mérito de lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E: 

 
 

APROBAR la actualización de liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 
Hoy, 26 de abril de 2021 

 

 
Secretaria 



 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2016-00064 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: MARCO ANTONIO DE LA CRUZ BOLAÑOS 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 

 
 Colón, Putumayo, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
En virtud de que la actualización de la liquidación del crédito presentada por 

la parte ejecutante no fue objetada y que la misma se encuentra conforme a 
derecho, esta Judicatura procederá a su aprobación, tal y como lo ordena el 

Núm. 3º del Artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

 
En mérito de lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E: 

 
 

APROBAR la actualización de liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, de conformidad con la parte motiva de este auto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

LUIS ALEJANDRO MONCAYO GAMEZ 
Juez 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  
ESTADOS 

Hoy, 26 de abril de 2021 

 

 
Secretaria 



 
 
Proceso Ejecutivo Singular No. 2018- 00086  
Demandante: EMMA LIGIA GARCÍA LÓPEZ 
Demandada: E.S.E. HOSPITAL PIO XII COLON - PUTUMAYO 
 

  

 
 
 

 
 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLÓN - PUTUMAYO 

 

Colón, Putumayo, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

Mediante escrito remitido al correo electrónico del Juzgado, el apoderado 

judicial de la parte demandante, abogado MARIO ALEXANDER GARCÍA 

IZQUIERDO, solicita la entrega del título judicial por valor de $ 

20.444.843.oo, constituido a favor del proceso de la referencia, el cual 

manifiesta deberá cancelarse a su favor, pues cuenta con la facultad para 

recibir dineros de conformidad al poder allegado en el presente proceso.  

 

Ahora bien, de la revisión de la cuenta de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia S.A., se verifica que, se constituyó a órdenes de este 

proceso el siguiente título judicial: 

 

No. Título   Fecha emisión                 Valor 

4790100031017  18/02/2019                 $ 20.444.843.oo 

 

Así las cosas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 447 del C.G.P. que a 

su letra dispone: “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el 

auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su 

entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado”; y habida cuenta 

de que existe un título judicial constituido por un valor de $ 20.444.843.oo, 

siendo que además, el apoderado judicial de la parte demandante tiene 

facultad para recibir, el despacho considera procedente autorizar la entrega 

del depósito judicial en comento y de los que se lleguen a constituir en el 

fututo  al apoderado de la parte demandante abogado MARIO ALEXANDER 

GARCÍA IZQUIERDO. 

 

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COLÓN - PUTUMAYO, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR la entrega del depósito judicial constituido en el 

presente asunto al abogado MARIO ALEXANDER GARCÍA IZQUIERDO, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 1.085.272.526 expedida en Pasto, 

en su condición de apoderado de la parte demandante, por las razones vertidas 

en la parte motiva de la presente providencia. 

 



        

 

 
SEGUNDO.- ORDENAR la entrega del depósito judicial N° 4790100031017, 

con fecha de emisión 18/02/2019 y por valor de $ 20.444.843.oo, a favor del 
abogado MARIO ALEXANDER GARCÍA IZQUIERDO, identificado con cédula 
de ciudadanía N° 1.085.272.526 expedida en Pasto, y los que en el futuro se 

causen por cuenta de este proceso.  
 

TERCERO. - ELABÓRESE por secretaría los correspondientes oficios dirigidos 

al Banco Agrario de Colombia S.A.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 
 

 
LUÍS ALEJANDRO MONCAYO GÁMEZ 

Juez 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COLÓN PUTUMAYO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 

Hoy, 26 DE ABRIL DE 2021 

 
 

 
Secretaria 


